
El paro de no docentes expone
la crisis presupuestaria que
atraviesan  las  universidades
nacionales
20/11/2025

La jornada de huelga convocada por la federación nacional de
trabajadores no docentes tuvo un alto acatamiento en el Sur
provincial.  Reclaman  el  cumplimiento  de  la  Ley  de
Financiamiento  Universitario  y  advierten  que  la  falta  de
recursos afecta salarios, infraestructura y servicios básicos.

La Universidad Nacional de Cuyo volvió a ser escenario de
reclamos en medio de un complejo panorama presupuestario que
se profundiza en todo el sistema universitario del país. La
medida de fuerza convocada por la federación de trabajadores
no docentes se sintió con fuerza en el campus sur, donde el
nivel  de  adhesión  fue  elevado  según  explicaron  desde  la
conducción gremial. Dardo Calderón, integrante de la comisión
directiva de ATUNCU-FATUM, detalló a FM Vos 94.5 que el paro
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se enmarca en un proceso de lucha que se sostiene durante todo
el año en defensa de la ley de financiamiento y ante el
incumplimiento  del  Gobierno  Nacional.  “Hoy  (por  ayer
miércoles) fue convocado por el paro de nuestra federación de
los no docentes a nivel nacional y ayer a la tarde se decidió
también alguna federación de los docentes a adherir también el
paro”, indicó.

El  dirigente  aseguró  que  la  participación  local  fue
significativa. “Hemos tenido un buen acatamiento de los no
docentes, te diría de superior al 80% de acatamiento aquí, por
lo  menos  en  las  facultades  de  ciencias  aplicadas  en  la
industria, lo que es bienestar universitario y algunos otros
sectores de la universidad”, sostuvo. Según señaló, el apoyo
docente también fue visible, aunque no contaban aún con un
registro definitivo. En este contexto, Calderón recordó que la
sanción de la Ley de Financiamiento Universitario fue un hito
que se logró gracias a la movilización social, pero lamentó
que las autoridades nacionales no estén cumpliendo con la
normativa. “Ahora tenemos el problema que el Gobierno Nacional
está incumpliendo con la ley, no la está haciendo efectiva”,
remarcó.

El reclamo se centra en la falta de recursos suficientes para
garantizar el funcionamiento adecuado de las universidades. El
dirigente apuntó que el Estado reconoce la ley, pero no aporta
los fondos necesarios para que se ejecute, lo que genera un
escenario  crítico.  Según  explicó,  hoy  las  instituciones
educativas reciben apenas el 0,45 por ciento del Producto
Bruto Interno, cuando el Consejo Interuniversitario Nacional
plantea que el piso necesario para sostener el sistema debería
ubicarse en torno al 0,7 por ciento. Esta brecha, que en
términos porcentuales podría resultar menor, se traduce en
miles de millones de pesos menos para salarios, investigación,
comedores universitarios, mantenimiento e infraestructura.

Calderón aportó cifras concretas para dimensionar el problema.
“El CIN está pidiendo para poder funcionar, estamos hablando



de  funcionamiento  básico  y  de  una  actualización  salarial
acorde a la inflación, de 7,2 billones de pesos”, señaló. Sin
embargo, los presupuestos proyectados para el próximo año solo
contemplan transferencias de 4,5 billones, lo que evidencia un
desfasaje difícil de afrontar. En paralelo, recordó que el
noventa por ciento del presupuesto universitario se destina a
los salarios de quienes sostienen los servicios académicos y
administrativos. En ese sentido, detalló la situación salarial
de los no docentes: “Un trabajador no docente está cobrando
615.000 pesos de básicos”, indicó, para luego precisar que
entre montos no remunerativos y adicionales por formación,
“estamos hablando de alrededor de 900.000 pesos de bolsillo
para una categoría inicial”.

El referente gremial remarcó que los bonos que integran parte
del haber mensual no forman parte del salario en blanco. “La
garantía salarial son 220.000 pesos para la categoría básica,
y un refuerzo de 20.000 pesos”, explicó, al tiempo que destacó
que los trabajadores deben capacitarse muchas veces fuera de
su horario laboral para mejorar su condición salarial. Este
conjunto de factores, afirmó, agrava la crisis presupuestaria
general  de  la  universidad.  Calderón  también  cuestionó  la
prioridad  de  gasto  del  Gobierno  Nacional  y  comparó  la
situación del sistema universitario con otras áreas que, según
dijo,  reciben  cifras  aún  mayores  sin  el  mismo  nivel  de
análisis público.

Además del paro, la organización gremial prepara una jornada
de visibilización para profundizar la información hacia la
comunidad. “Mañana (por hoy) vamos a poner una mesita en la
entrada del campus central para difundir la situación actual
en la que se encuentra la ley de financiamiento, cuáles son
los pasos a seguir”, anticipó el dirigente. La iniciativa
forma parte de una estrategia nacional que busca mantener
informados a estudiantes, trabajadores y al público en general
sobre  los  avances  judiciales  y  administrativos  que  están
impulsando tanto el Consejo Interuniversitario Nacional como



los frentes sindicales. “La idea es difundir, difundir lo que
más se pueda y despejar cualquier tipo de duda que tenga
cualquier ciudadano dentro de la universidad o fuera”, agregó.

El paro y la jornada de visibilización se desarrollan en todas
las universidades nacionales, cada una con acciones adaptadas
a  su  realidad  regional.  Para  Calderón,  la  clave  está  en
sostener los reclamos por las vías institucionales. “El camino
a  seguir  siempre  es  los  caminos  institucionales”,  afirmó,
señalando  que  tanto  los  gremios  como  los  organismos
universitarios  avanzan  hacia  la  Justicia  para  exigir  el
cumplimiento pleno de la ley.


